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57© Resumen:
Bidón porta líquidos acoplado al casco aerodinámico del
ciclista.
Este bidón (Fig. 1), ha sido concebido para beber del mis-
mo sin emplear las manos, y sin tener que variar la posi-
ción del cuerpo.
La forma del bidón se ajusta al volumen interior, forma-
do por el occipital del ciclista y las paredes de la parte
posterior del casco aerodinámico.
El líquido llega desde el bidón hasta la boca del ciclista,
mediante un tubo semirrígido (10), que el ciclista adapta al
perfil de su cara, de manera que la cánula de cierre (11),
quede próxima a sus labios, y con un leve movimiento de
estos poder aspirar de la cánula, accionando la apertura
de esta, y succionando el líquido.
Este bidón encuentra su aplicación en las pruebas de
contrarreloj, en las que las centésimas de segundo son
decisivas.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 255 800 B1 2

DESCRIPCIÓN

Bidón porta líquidos acoplado al casco aerodiná-
mico del ciclista.
Sector de la técnica

La presente invención se encuadra en el sector téc-
nico de los accesorios para la práctica profesional del
ciclismo, más concretamente en lo relativo a los sis-
temas de alimentación e hidratación de los ciclistas
durante la carrera.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un bidón porta
líquidos de plástico semirrígido que ha sido especial-
mente concebido para poder beber del mismo, pres-
cindiendo para ello del empleo de las manos.
Antecedentes de la invención

En la actualidad el bidón porta líquidos empleado
por los ciclistas, va ubicado de forma generalizada en
las barras oblicuas del cuadro de la bicicleta, y excep-
cionalmente para mejorar la aerodinámica del conjun-
to bicicleta - corredor, el bidón ha sido colocado en la
parte posterior de la tija del sillín de la bicicleta.

Con esta ubicación del bidón, el ciclista cada vez
que necesita tomar alimentos de su bidón, ha de rom-
per su postura aerodinámica al mover uno de sus bra-
zos desde el manubrio de la bicicleta hasta el bidón,
y posteriormente ha de girar o alzar la cabeza para la
toma del líquido.
Problema técnico planteado

En una prueba de ciclismo en la modalidad de
contrarreloj, en la que las centésimas de segundo, pue-
den ser determinantes en la clasificación final, sería
muy importante para no perder esas centésimas tan
valiosas al final del recorrido, poder aportar al ciclis-
ta las cantidades de sales minerales y aportes vitamí-
nicos, disueltos en el líquido necesario para hidratar
convenientemente su organismo, cada vez que él mis-
mo considere oportuno en función de las característi-
cas del recorrido, sin que para ello tenga que variar su
posición aerodinámica sobre al bicicleta, y tampoco
perder en ningún momento el contacto visual con el
recorrido trazado, y por tanto la concentración en el
mismo.
Ventaja técnica que aporta la invención

Para ello la presente invención se centra en un bi-
dón porta líquidos que por su configuración va co-
locado en la parte posterior del casco aerodinámico
del ciclista, y en el acceso al mismo por parte del de-
portista, que le permite hacer uso del mismo con un
pequeño movimiento de sus labios, sin tener que em-
plear para ello las manos, consiguiendo de esta ma-
nera poder tomar el líquido de su bidón en cualquier
momento del recorrido sin tener que esperar a llegar
a un tramo favorable para ello, no tener que variar pa-
ra nada su posición aerodinámica en la bicicleta y no
perder la concentración en el recorrido a seguir du-
rante la prueba ciclista, al no tener que girar la cabeza
para la toma de líquidos y de esta manera no perder el
contacto visual con el recorrido ni por un instante.
Descripción detallada de la invención

La presente invención se refiere a un bidón porta
líquidos de plástico moldeado por inyección, para el
uso de ciclistas en las pruebas de la modalidad deno-
minada contrarreloj, así como las distintas pruebas de
velocidad que se celebran en los velódromos.

El nuevo bidón está ubicado en el interior de la
parte posterior del casco aerodinámico, empleado por
los ciclistas en las pruebas contrarreloj.

El bidón tiene forma semipiramidal (Fig. 1), por
su semejanza a una pirámide de base cuadrada, sec-
cionada verticalmente desde su vértice superior hasta
una de las dos diagonales de su base cuadrada, que-
dando finalmente dos semipirámides con base trian-
gular.

El bidón porta líquidos presenta sus vértices (2),
aristas (3) y caras (4) redondeados, de manera que
prácticamente se ajusta al volumen interior existente
entre la nuca del ciclista y la parte posterior del casco
aerodinámico, dejando un pequeño paso de aire entre
la superficie interior del casco y el bidón.

El bidón presenta en su interior varias láminas
de plástico (12), dispuestas horizontalmente y verti-
calmente, de manera que entre estas láminas se con-
forman una serie de celdillas (13) comunicadas entre
ellas, debido a que las láminas horizontales, en ningún
caso llegan hasta la cara del envase que se encuentra
en contacto con la cabeza del ciclista, dejando así un
espacio por el que pueda pasar el líquido desde cual-
quier celdilla hasta la salida del bidón (9).

Estas celdillas (13) tienen como misión evitar que
el líquido forme ondas en el interior del envase, y evi-
tar que el movimiento del líquido en el interior del
envase pueda desestabilizar la cabeza del ciclista.

El envase presenta además en sus caras contiguas
al casco, cuatro alojamientos junto a la base (5), dos
en cada cara, y otros dos alojamientos (6) uno a cada
cara junto al vértice superior del bidón, en los que se
ajustan unas pestañas en forma de orejetas, que irán
colocados en la parte interior-superior e interior-infe-
rior del casco, para garantizar una sujeción firme del
bidón en el interior del casco.

El bidón presenta en su parte superior una mem-
brana (7) que posibilita la entrada de aire al bidón, pe-
ro a la vez impide la salida de líquido desde el bidón al
exterior, facilitando así que a una leve aspiración del
ciclista, el líquido del bidón llegue sin dificultad al or-
ganismo del ciclista, debido a que el bidón se llena de
aire a medida que se vacía de líquido.

En su parte inferior el bidón presenta un tapón de
llenado (8), provisto de un cierre a rosca y de una jun-
ta en el tapón para garantizar así, la estanqueidad del
cierre.

Así mismo el bidón presenta en su parte inferior
derecha o izquierda indistintamente, en su lado más
próximo a la nuca del ciclista un orificio de salida (9)
del líquido, en la que se aloja un tubo de plástico se-
mirrígido (10) de sección adecuada para el paso de
líquido desde el bidón hasta la boca del deportista.

Este tubo (10) parte desde el orificio de salida (9),
sito en la base del bidón alojado en el casco (Fig. 3),
pasando por debajo del pabellón auricular del ciclista,
siguiendo por debajo de su mandíbula, para terminar
a escasos centímetros de los labios del ciclista.

En el extremo del tubo más cercano a los labios
del ciclista, va colocada una cánula de plástico rígido
(11) de fácil apertura y con cierre hermético, que co-
mo se puede observar en la Fig.2, puede consistir en
una bola de plástico rígido (15) accionada por un pe-
queño muelle (16) también de material plástico para
evitar problemas sanitarios, haciendo la bola accio-
nada por el muelle, las veces de cierre de la cánula,
impidiendo así el goteo del líquido.

De esta manera el ciclista antes de comenzar la
prueba, se ajustará el tubo semirrígido (10) al perfil
de se mandíbula, acercándose la cánula (11) a sus la-
bios, de manera que un simple movimiento de labios
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ES 2 255 800 B1 4

posibilite el acceso de estos a la cánula (11), y tras
una breve inspiración en la cánula (11) contrarrestará
la acción del muelle (16) sobre la bola (15) que ha-
ce el cierre de la cánula (11), separando la bola del
cierre (14) y posibilitando la salida del líquido (17)
en la cantidad que el ciclista considere oportuna, todo
ello sin perder ni por un instante su posición aerodiná-
mica en la bicicleta, ni la concentración en el trazado
del recorrido a seguir.

Descrito suficientemente el objeto a que concier-
ne la solicitud, sólo resta añadir que en su realización
podrán introducirse todas aquellas modificaciones de
detalle que no alteren la esencialidad, que es la que
se desprende de la descripción que antecede y se rei-
vindica seguidamente, pudiendo adoptar cambios de
forma, materia empleada en al fabricación, dimensio-
nes, etc, y en general todas las que tengan un carácter
accesorio o complementario, las que deben quedar ín-
tegramente incluidas en la protección que se recaba.
Breve descripción de los dibujos

La figura 1 muestra una vista en perspectiva del
envase de la invención.

La figura 2 muestra una sección de la cánula con
el dispositivo de cierre formado por el conjunto bola -
muelle.

La figura 3 muestra una imagen final de la utiliza-
ción del invento.
Realización preferente

A la vista de estas figuras puede observarse cómo
el bidón que se preconiza (Fig. 1) está constituido por
un envase de plástico semirrígido, sanitariamente apto
para el contenido de líquidos para consumo humano.

La invención se centra en que el envase es de for-
ma semipiramidal (Fig. 1), con su base triangular y
con sus vértices (2), aristas (3) y caras (4) redondea-
dos, dependiendo sus dimensiones y forma final de
la configuración de cada modelo de casco aerodiná-
mico, dado que estos no están homologados y cada
fabricante adopta sus medidas a criterios particulares.

Para la fabricación del envase (Fig.1), mediante el
procedimiento de fundición inyectada, se precisa de
un molde con un núcleo en el que se realizará la par-
te del bidón correspondiente a las caras que están en
contacto con los laterales del casco aerodinámico, la
base del bidón y las celdillas interiores.

Para la fabricación de la cara del envase que es-
tá en contacto con la cabeza del ciclista se realiza-
rá mediante el procedimiento de fundición inyectada,
y una vez realizado el desmolde de ambas piezas se
procederá a soldar convenientemente las dos piezas,
consiguiendo así el cierre hermético del bidón porta
líquidos.

En la elaboración del envase de plástico semirrí-
gido además de su forma exterior y su distribución
interior, se tendrá en cuenta la disposición de dos alo-
jamientos (5) junto a cada arista formada por la base
y cada una de las dos caras del envase que están en
contacto con las paredes interiores del casco aerodi-
námico, y otro alojamiento (6) en cada una de estas

dos caras junto al vértice superior.
Por otra parte el casco en el que va alojado el en-

vase presentará en su parte interior, seis anclajes en
forma de orejetas, que coinciden con la disposición
de los alojamientos del envase, garantizando así una
sujeción firme del envase en el interior del casco.

Junto al vértice superior del envase, este presenta
un orificio en el que va integrada una membrana (7)
que posibilita el paso de aire desde el exterior, al inte-
rior del envase, e impide el paso de líquidos desde el
envase al exterior.

En la base del envase presenta un orificio de lle-
nado (8), en el que se aloja un tapón a rosca, provisto
de una junta que garantice la estanqueidad del envase.
Así mismo presenta otro orificio de salida de líquidos
(9) en el que se aloja un tubo de plástico semirrígi-
do (10) de una longitud suficiente como para llevar el
líquido desde el bidón hasta la boca del ciclista.

Este tubo de plástico semirrígido (10) presenta en
el extremo opuesto al alojado en el envase, una rosca
en la que se ajusta una cánula (11), mediante la cual el
ciclista con una leve aspiración sobre la misma, con-
trarresta la acción que el muelle (16) ejerce sobre la
bola (15), pudiendo así tomar la cantidad de líquido
que él mismo desea.

La cánula en cuestión (Fig. 2) comprende un cuer-
po cilíndrico de plástico rígido (11) vaciado, presen-
tando en su interior dos espacios interiores (19) y
(20), diferenciados y separados por una bola de plás-
tico (13) que viene a hacer las veces de cierre de paso
entre los dos espacios.

El espacio principal (19) presenta un alojamien-
to (14) para una bola de plástico (15) que mediante
la presión de un pequeño muelle troncocónico sani-
tariamente higiénico (16), hace el cierre de la cánula
impidiendo la salida del líquido (17).

El espacio secundario (20) presenta una rosca in-
terior (19), que permite el acoplamiento de la cánula
(11) en el extremo del tubo semirrígido (10).

Para la fabricación del cuerpo base de la cánula
(Fig. 2), mediante el procedimiento de fundición in-
yectada, se precisa de un molde con un núcleo princi-
pal y otro secundario. El núcleo principal sirve para la
formación del espacio interior (19) en el que va alo-
jado la bola de plástico y de la cara frontal abierta del
cuerpo base (11), y con el núcleo secundario se for-
mará el espacio secundario (20), el cual presenta el
interior de la camisa roscado (21) y la boca de entra-
da. Para el desmolde el núcleo principal se extrae de
la cara frontal, y el núcleo secundario de la boca de
entrada.

Para realizar el cierre de la cara frontal (18) se pro-
cederá a soldar una arandela de plástico rígido, cuyo
diámetro exterior coincida con el diámetro del cuerpo
base, y el diámetro interior sea inferior al diámetro de
la base del muelle troncocónico, y a la vez suficien-
te para el cómodo flujo de líquido hasta la boca del
ciclista.
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REIVINDICACIONES

1. Envase de plástico semirrígido para el almace-
namiento de líquidos (Fig. 1) aptos para el consumo
humano, concebido para que el deportista acceda al
líquido del envase con un pequeño movimiento de
sus labios, sin tener que emplear para ello las manos
ni realizar ningún giro de su cabeza, y por tanto sin
perder la concentración en el recorrido ni su postu-
ra aerodinámica en la bicicleta, caracterizado por su
forma semipiramidal coincidente con el volumen in-
terior, existente entre la cabeza del ciclista y las pa-
redes interiores del colín o parte posterior del casco
aerodinámico, e ir alojado en ese volumen interior del
casco aerodinámico empleado por los ciclistas en las
pruebas de contrarreloj o de velocidad.

2. Envase según reivindicación 1, caracterizado
porque sus vértices (2), aristas (3) y caras (4) están re-
dondeados, ajustándose así al volumen interior, exis-
tente entre el occipital del ciclista y los laterales del
casco.

3. Envase según reivindicación 1, caracterizado
por presentar en su interior varias láminas dispuestas
horizontalmente (12) y verticalmente (13), formando
diferentes compartimentos dentro del mismo envase.

4. Envase según reivindicación 1, caracterizado
por presentar seis alojamientos (5 y 6) para garantizar
una firme sujeción al casco aerodinámico.

5. Envase según reivindicación 1, caracterizado
por presentar junto a su vértice superior una membra-
na (7) que posibilita la entrada de aire al envase e im-
pide la salida de líquidos desde el envase al exterior.

6. Envase según reivindicación 1, caracterizado
por presentar en su base un orificio de llenado de lí-
quido (8), el cual se cierra con un tapón a rosca pro-
visto de una junta de goma que garantiza el cierre her-
mético del mismo.

7. Envase según reivindicación 1, caracterizado
por presentar en su base un orificio de salida (9) del
líquido contenido en el mismo.

8. Envase según reivindicación 3, caracterizado
por estar comunicadas entre sí todas las celdillas de-
bido a que las láminas horizontales (12), están leve-
mente separadas de la pared del envase (4) que está
en contacto con la cabeza del ciclista, posibilitando
así el paso del líquido de una celdilla a otra.

9. Tubo de plástico (10), por el que se conecta el
envase según reivindicación 1, y la cánula (11) por la
que va a beber el ciclista, caracterizado por su condi-
ción de semirrígido posibilitando así su maleabilidad
manteniendo su forma final, una vez que ha sido mol-
deado al perfil de su cara por el mismo corredor, y por
ir alojado uno de sus extremos en el orificio de sali-
da de líquidos (9) del envase según reivindicación 1,
presentando el otro extremo del tubo roscado para fa-
cilitar un acoplamiento idóneo de la cánula (11) por la
que va a beber el ciclista, siendo su longitud suficien-
te para comunicar la base del envase según reivindi-
cación 1, y la boca del ciclista (Fig. 3).

10. Cánula de material plástico rígido (11) carac-
terizada por presentar dos espacios interiores (19) y
(20), diferenciados y separados por una bola (15) que
hace el cierre de paso entre ambos espacios.

11. Cánula según reivindicación (10), caracteri-
zada por presentar el espacio principal (19), un vacia-
do interior con forma troncocónica, presentando en su
diámetro menor un alojamiento (14), en el que ajus-
ta una bola (15) también de plástico rígido la cual es
accionada a modo de cierre por un muelle de plástico
(16), que a su vez está asentado sobre una arandela de
plástico rígido (18), soldada al cuerpo base (11) im-
pidiendo el conjunto así formado la salida del líquido
(17), siempre y cuando el ciclista no contrarreste la
acción del muelle (16) mediante una leve inspiración
sobre la arandela (18).

12. Cánula según reivindicación (10), caracteri-
zada por presentar en el espacio secundario (20) una
rosca interior (21) que permite el acoplamiento en el
extremo roscado de la reivindicación 9.
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